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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaria 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Hemando de Orellana·Pizarro y González. 
ha solicitado la sucesión en el título de Vizconde 
de Amaya, vacante por fallecimiento de su padre. 
don Antonio de Orellana-Pizarro y Dalmau, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicacióri de este edicto. a los efectos 
del artículo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912. en su redacción dada por el de 11 de 
marzo de 1988, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al refe
rido titulo. mediante escrito dirigido al Ministerio 
de Justicia. 

Madrid. 14 de enero de 1993.-La Jefa del Area 
de Asuntos de Gracia. Maria del Cannen Llorente 
Cea.-1.492-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSrroS 

Extraviado el resgqardo expedido por esta Caja 
el día 10 de julio de: 1984, con el número 200.874 
de Registro. propiedad de Banco Hispano Ame-
ricano. en garantía de «Cubiertas y MZOV, Sociedad 
Anónima», a disposición de la Dirección General 
de Carreteras, por importe de 19.318.900 pesetas, 
Y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona,en cuyo poder se halle~ 
que lo presente en.este'Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oport:unas para que no se entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses, desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expedienre E4311/92. 

Madrid. 4 de noviembre de 1992.-La Adminis
tradora. Maria Luisa Minguez Jzaguirre.-7()()"11. 

Delegaciones 
SEVILLA 

Ha sufrido extravio el resguardo del depósito 
número 89~482, expedido por _ esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos, con fecha 26 de abril 
de 1989, propiedad de herederos de doña Gloria 
Gallego Bonilla. en garantía de los mismos. cons
tituido en necesario sin interés. a disposición de 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de Sevilla. 
por un importe de 1.092.431 pesetas. 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, se expedirá 
un duplicado del resguardo extraviado, quedando 
éste sin valor ni efecto alguno.-1.299-E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

A fin de dar <.:umplimíento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 

constar que en el expediente _R G. 4471~92, 
R S. 256-92. seguido a instancia de la Entidad 
«lturri. Sociedad Anónima». en solicitud de con
donación graciable de sanción pecUniaria. se ha di,~ 
tado. el dia 13 de enero de 1993. el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Económíco-Administrativo CentraL 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución defmitiva 
de este expediente. por no darse contra ella<recursD 
alguno, acuerda: 

Conceder la condonación solicitada en el 50 
por 100 de la multa que le fue impuesta por la 
lnspeccíón de Hacienda de Sevilla, en la liquidación 
referida al Impuesto sobre Sociedades. ejercicio 
1986.» 

Madrid, 20 de enero de 1993.-1.293-E. 

* 
A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R G. 3447-92. 
R S. 301~92. seguido a instancia de la Entidad «Ni
tratos de Castilla, Sociedad An6nima~. en solicitud 
de condonación graciable de sanción pecuniaria. se 
ha dictado el día 13 de enero de 1993 el siguiente 
acuerdo: 

.:EJ Tribunal Económíco-Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: 

Conceder la condonación solicitada en el 70 
por 100 de la mu1ta que le fue impuesta ,por la 
Inspección de Hacienda de Sevilla. en la liquidación 
referida al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio de 
1987 .• 

Madrid. 20 de enero de 1993._1.294-E. 

. de este expediente.- por no 4arse contra ella· recurso 
alguno, acuerda: 

COndonar en su 2S por 100 la sanción impuesta 
a ,""ExpQluz de Publicidad Exterior. Sociedad Anó
nima", -en liquidación. pracüf;ada por el Impuesto 
sobfe la Renta de ~ PersonaS Flslcas (retenciones), 
periodo. 1991 (maIZO'y abril)._como consecuencia 
del acta de. inspección formalizada el día 23 de 
octubre de f991.. . 

· !Ifl>drid. 2C}de enero de 1993.-1.296-E. 

* 
A fin -del' 'dar cumptímient:e a 10 dispuesto en el 

art!culo 89 de la Ley General Tributaria,. se ha<e 
CODSI8r _ en el expediente R. G. 6065/92, 
R. S. Sll-n, seguido a' instancia de .Spre
cher & Schuh EspañoJa., Sociedad' Anónima», en 
solicitud ~ condoIÍación graciable de sanción pecu
niaria. -se ha dictado el día 13 de enero de 1993 
'!I siguiente acuerdo: ' . 

«El Tribunal Econ6mi~Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda. COPlO resolución definitiva 
de este expediente. por no darse contra, ella recurso 
alguno,acuerdo: 

Condonar en sU 50 por 100 la sanc~6n impuesta 
a "Sprecher & Sc/Iull Española, Sociedad Anóni
ma". en la liquidación practiCada por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas. retenciones 
del tJ:abi\jo personal, ejercicios 1987 a 1990.' 

· Madrid. 21 de enero de 1993.-1.2~7-E. 

Tribunales EConómico
Adrninistrativos .. Regionales 

ARAGON 

En sesión celebrada por- el Tribunal Econótni
co-Administrativo, Regional de Aragón, con fecha, 
29 de diciembre de 1992, actuando por delegación 

_. ,A fin de dar cumplimiento Q. lQ :~~t() en. el .'óei, t'XCdoptWlJlQ. _~' Ministro de Economía y 
articulo 89 de la Ley General Tributatia. se JuíCe .. ~ se luuUe¡úeJl.o 2~petlciones de con
constar que en el expediente R. 9. 3732~92-. - . -dottaaió.n 3raciable -de ,sanciones ÍIn¡)Uestas por 
R. S. 300-92, seguido a instancia de la Entidad .Sa- _.tributarias.delasquesehancondonado 

* 

luspe. Sociedad Limitada., en soticitud de cando- una, toiatmen-te y dos pa:tdalmente. en los expe-
nacJóngraciabledesanciónpecuniaria,sehadictado diot1tes y' seaon los'fut1os-,~- a' continuación se 
el dia 13 de enero de 1993 el siguiente acuerdo: indican: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. E.xpcdien.tb1l\\mm),50Jl..94/92. Acuerda aCf»-
en Sala. obrando por delegación del Ministro de der totálmeIíút am; so1ieitud-',tbrmuIatla por doña 
Econotnia y Hacienda,. como resolución definitiva ~s Pilaces 00nz6lez. en representación de 
de este expediente. por no darse contra ella recurso hermanos Zaraza,ga Pilaces. condonando el 100 
alguno. acuerda: por, 100 de ps ,."ciones.de 17.92¡.pesetas cada 

Conceder la condonación solicitada en el 100 utl4 impu_estas por infracciones ,cometidas en el 
por 100 de la multa que le fue impuesta por la Impuesto sobre Sucesiones. 
Inspe(:Ción de Hacienda de Sevilla. en la liquidación ExpediCmte número 50/2.0 t 8192. Acuerda acce-
referida al Impuesto sobre Sociedades. ejercicio dW "8D. parte a- 'la 50llcitud formulada por don José 
de 1990.' CiracGllnODo; COlldoiIando el 50 por 100 de la 

sancl6n-t1ie 290.366 pesetas impuestas por infracción 
Madrid. 20 de enero de 1993.-t.295-E. cometida- en el Impuesto -sobre la Renta de las Per

* A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R. G; 3917/92, 
R. S. 433-92, seguido a instancia de «Expoluz de 
Publicidad Exterior. Sociedad Anónima)), en soli
citud de condonad/m graciable de sanc;ión pecu~ 
niaria. se ha dictado el dta 13 de enero de 1993 
el sigUiente acverdo: 

«El Tribunal EconóffiÍC(}-Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda. como resolución deftnitiva 

sonas Fisicas. 
ExPcd1ente núniero 50/2.018/92. Acuerda acce

der en parte a la solicitud fonnulada por don José 
Citac Gimeno. condonando el 50 por 100 de la 
sanCión. 3 tO.880'pesetas. impuesta por infracción 
«nnetida cm' el Irilpuesto sobre el Valor Añadido. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Esta
doo_oumpJlmie!lto y a los eCectos de 10 dispuesto 
"".1_ 89;2 de la Ley·General Tributaria. 
en ... _ dada ¡>or Ley lOíl98S. de 26 de 
abdL 
· Zsnogoza, 22 de enero de 1993.~El Pre.idente 

del Tribunal. Don:>in¡¡Q FnwcaLlamas.-1.298_E. 
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CASTILLA Y LEON 

Relación de condonaciones de sanciones conce
didas por este Tribunal. en sesión cele,brada el dia 
27 de enero de 1993. que se publican en el «Boletin 
Oficial del Estado», en virtud de 10 establecido en -
el articulo 89.2 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963, según redacción dada 
por la Ley 10/1985. de 26 de abril: 

Reclamación 47/1.275/1.992. a nombre de don 
Salvador Andrés Ordax,. domiciliado en calle Gene
ral MendoZ&. nUmero l. primero. de Valladolid. en 
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas FIsica. condonada el 75 por 100 de la .sanción 
impuesta. , 

Reclamación 47/1.276/1.992. a nom.bre de dada 
Carmen Gonzá.lez Tejeiro. domiciliada en calle Car~ 
denal Meadoza. número l. primero. de Valladolid. 
en relación con el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisica. condonada el 7S por 100 de la 
sanción impuesta. 

Reclamaciones 34/314. 315 Y 316/1.992. a nomo 
,Me de Diócesis de Palencia. domiciliada en calle 
General Mola. número 34. de Palencia. en relación 
con el Impuesto sobre Sociedades. ejercicios de 
1986. 1988 Y 1989. condonada la totalidad de las 
sanciones impuestas. 

Valladolid. 2 de febrero de 1993.-1.726·E. 

LA RlOJA 

En" soliciJUd de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 691/92, e interpuesta 
por don Luis Fernando Bastida de Miguel. se ha 
dictado. en fecha 28 de diciembre de 1992. la 
siguiente resolución: 

«Este Tribunal en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda. como reso
lución definitiva de este expediente 81 no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda: Acceder ,en parte 
a la solicitud fonnulada por don· Luis Fernando 
Bastida de Miguel condonando el 60 por 100 de 
la sanción de 25.000 pesetas. impuesta por infnoc
ción cometida en el Impuesto sobre el Valor 
Aftadido.ll< 

Logroño. 26 de noviembre de 1992.-La Abogodo 
del Estado. Secretaria. EIisa· de la Nuez Sán· 
chez-cascado.-l.3()()"E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
GUADlANA 

Proyecto de puesta en riego por aspersión del sector 
VIU de la zona régable del Zújar, término muni
cipal de Guareña y otros (Badajoz). Expediente 

número 11 

Levantamiento de actas de ocupación. Rama
les: 1.2. 

Incluida dicha obra en el «Plan Badlijon. dec1&
rada de wxencía por Decreto de 13 de mayo de 
1953. yen cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Espropiación Forzoaa de 
16 de diciembre de 1954. se oomuníca a los pro
pietarios y titulares de derecbo afectados por la men
cionada obla. para que acudan al Ayuntamiento 
de Oliva. de Mérida. el dia 3 de marzo de 1993. 
a las-doce horas. para el1cvantamíento de las corres-
pondientes,~ de ocúpaciOn. 
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A dicho acto, deberán asistir los afectados per:- la Contribución que abarque los dos últimos años 
sonalmente o bien representados por una persona, o fotocopias de tos mismos. Los afectados pueden 
debidamente autorizada para actuar en su nombre.) hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un 
Aportarán la docwnentación acreditativa de su titIl· Notario si lo estiman oportuno. • 
laridad (bien certificado del Registro de la Propiedad SegUn lo dispuesto en el artí,,'Ulo 56.2 del Regla-
o escritura pública o sus fotocopias). el recibo de mento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 
la Contribución que abarque los. dos últimos' anOS. de abril de 1957, las personas que se consideren 
o fotocopias de los mismos. Los afectados pueden afectadas podrán fonnular por escrito ante esta Con- .. 
hacerse acompañar,a su costa. de sus Peritos y un federación, hasta el momento del levantamiento de 
Notario si lo estiman oportuno. las actas de ocupación, alegaciones a los solos efec-

Según lo dispuesto en el articulo 56:2 del Regla- .. \ tos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
mento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 producir al relacionar los bienes afectados. 
de abril de 1957, las personas que se cónsideren La relación de afectados se hará pública 'en el 
afectadas podrán fonnular por escrito ante esta Con- «Boletin OficHlb de la provincia y en el periódico 
federación, hasta el momento del levantamiento de «HOY» de Badajoz. 

las actas de ocupación, alegaciones ajos solos efec- Don Benito, 1 de febrero de 1993.-1.719-E. 
tQS de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados. 

La relación de afectados se hartl pública en el 
«BOIetln OflCiab de la provincia y en el périódico 
dlOY, de Badajoz. 

Don Benito. 1 de febrero de 1993.-1.699-E. 

* 
Levantamiento de actas de ocupación. Rama

les, 1.2. 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajon, decla
rado de urgencia por Decreto de 13 de mayo de 
1953, Y en cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
tlcuIo 52 de la Ley de EJ¡propiación Forzosa de 
16 de diciembre de 19~4, se comunica a los pro-
pietarios y titulares de derecho afectados por la meno 
cionada obra. para que acudan al Ayootamíento 
de Guareña. el dia 3 de marzo de 1993. a las diez 
horas, para el1evantamiento de las correspondientes 
""'" de ocupación. 

A dicho acto, deberán asistir los afectados per
, sonalmente o b.ien representados por una persona 

debidamente autorizada para at.."'tuar en su nombre. 
Aportarán la docwnentación acreditativa de su titu· 
Iaridad (bien certificado del Registro de la Propiedad 
o escritura pública o 'sus: fotocopias) el recibo de 
la Contribución Que abarque los dos últimos años 
o fotocopias de los. mismos. Los afectados pueden 
hacerse acomPañar a su costa· de sus Peritos y un 
Notario si lo estiman oportuno. 

Según lo dispueSto en el articulo 56.2 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 
de abril de 1957. las personas que se consideren 
afectad.te podránfonnUlar por escrito ante esta ~ 
federación. hasta el momento del levantamiento d,e 
las actas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados. 

La relación de afectados se hará ·pública en el 
«Boletin Oficial» de la provincia y en el periódico 
dlOY, de Badajoz. 

Don_.1 de febrero de 1993.-1.704-E. 

* 

SUR 

Declarada la urgencia de las obras «Encauzamien
to de la Rambla de VIZCaITJl» -pieza número 2-
Plan Coordinado de las obras de la zona de nuevos 
regádtos de Motril· Y Salobreña. térrnín.o municipal 
de Motril (Granada), por venir comprendidas en 
el Plan Coordinado de Motril y Salobrena. ~ta Pre-
sidencia en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el 
articUlo 52 de la misma. que regula el procedimiento 
de UlBencia. convoca. a los propietarios afectados 
por estas obras según la relación que se reseña a 
oontinuación. para que comparezcan el próximo 
día 2 de marzo de 1993. a las once treinta horas 
de la mañana en el Aywttamiento de Motril. donde 

. se procederá a! levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario si así lo 
desean. 

Unico propietario afectado: Doña Araceli Men
doza Martinez. calle Arabia!. número ·104, Granada. 

Málaga. 1 de febrero de 1993.-EI Presiden
te. P. A .. el Jefe del Servicio Jurídico Administ:rativo. 
Angel Blázquez Beade.-1.718·E. 

Relación previa de propietarios y derechos q{eclatÚlS 
por las obras. «Encauzamiento de la Rambla de Viz
carnu -pieza número 2- Plan Coordinado de las 
obras de la zona de nuevos regadios de Motril y 
Salobrefla, término municipal de Motril (Granada) 
~ocedimiento de urgencia- expediente inicial 

Fmca número: 2. Propietario: Doña Ataceli Men
daza Martinez. Domicilio: Calle Arábial número 
104. Granada. Situación: Rambla de Vizcarra. Des
cripción: Jardín de viviendas. 

Demarcaciones de Carreteras 
CANTABRlA 

Expropiación forzosa (procedimiento de urgencia). 
Levantamiento de actas de ocupación. Ramales: Clave: 3()..S..2810. Título de la obra: Mejora de pla-

1.2 .• 1.2.1., 1.2.2. Y 1.2.3. taforma. CN-621 de León a Santander por Potes. 
Puntos kilométricos 411 01418. Tramo: Potes-Castro 

IncÍUída dicha obra en el «Plan Bad¡ijon, decla- Cillorigo. Red de Interés General Término muni-
rado de urgencia por Decreto de 13 de mayo de cipal: Potes 
1953, yen cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo' 52 de la Ley de Expropiación Forzosa d~ .Ordenada la expropiación de las obras de refe-
16 de diciembre de 1954. se comunica a los pro-- renciacon fecha 2 de agosto de 199-1.yenaplicación 
pictarios y titulares de derechos afectados por la de 10 dispuesto en el articulo 4." del Real ~ley 
mencionada obra. para que acudan al Ayuntamiento 3/1988, de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
de Villagonza1o. el dla 4 de marzo de 1993. a las 1984-1991) se declara la urgente ocupación de los 
diez horas. para el levantamiento de las correspon- bienes y derechos afectados por el expediente de 
dientes actas de ocupación. expropiación forzosa incoado para la ejecución de 

A dicho acto, deberán asistir los afectados per- las obras. siendo de aplicación el articulo 52 de 
sonalmente o bien representados por una persona la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de· diciembre 
dtbídamente autorizada para actuar en su nombre. de 1954. 
Aportarán la documentación acreditativa de su titu· . Por todo lo cual. esta Demarcación de Carreteras 
laridad (bien certifICAdo del Registro de la Propiedad 'ha resueho convocar a los ti~ de los bíenes 
o escritura pública o sus fotocopias) el recibo de Y derechos afectados por ..... expropiación y que , 
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figuran en la relación que se encuentra expuesta 
en el tabl(ln de anuncios del Ayuntamiento de Potes, 
y que se publicará en los diarios de Cantabria,. para 
proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación en las fechas, lugares y horas que se 
indican. sin perjuicio de trasladarse al propio terreno 
si así se estimara conveniente. 

Fincas: 55 a 80. Fecha: 1 de marzo de 1993. 
Hora: Dieciséis treinta a dieciocho treinta. Lugar: 
Ayuntamiento de Potes. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado con acuse de reci
bo a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asistir personalmente o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en 
su nombre, aportando los documentos públicos o 
privados acreditativos de su titularidad y último reci
bo de la Contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar. a su costa. de lU1 Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de las dtadas actas previas 
a la ocupación, podrán formularse por escrito ante 
la Demarcación de Carreteras del Estado en Can~ 
tabria. calle Vargas, número 53_9.a planta. de San
tander, cuantas alegaciones se consideren oporttmas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los titulares. 
bienes y derechos afectados. 

Santander, 1 de febrero de 1993.-El Jefe de la 
Demarcación, Vicente Revilla Durá.-l.721-E. 

CANTABRIA 

expropiación forzosa (procedimiento de urgenCia). 
Clave 3~-2820. Titulo de la obra: Mejora de pla
ttiformtL CN-621 de León a Santander por Potes. 
Puntos kilométricos 411 a1418. Tramo: Potes-Castro 
Cil/origo. Red de interés general. Término municipal: 

Castro Cillorigo 

Ordenada la expropiación de las obras de refe
rencia con fecha 2 de agosto de 1991, y en aplicaCión 
de lo dispuesto en el artículo 4.0 del Real Decre
to-Ley 3/ 1988. de 3 dejunio (Plan General de Carre
teras 1984-1991) se declara la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de expropiación forzosa incoado para la 
ejecución de las obras, siendo de aplicación el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual. esta- Demarcación de Carreteras 
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes 
y derechos afectados por esta expropiación y que 
ftguran en la relación que se encuentra expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castro 
Cillongo, y que se publicará en los diarios de Can
tabria, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación en las fechas, Jugares y horas 
que se indican. sin peJjuicio de trasladarse al propio 
terreno si así se estimara conveniente. 

Fincas: 83 a 142. Fecha: 2 de marzo de 1993. 
Hora: Nueve treinta a catorce. Lugar: Ayuntamiento 
Castro Cillorigo. 
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FIncas:- 144 a 171. Fecha: 2 de marzo de 1993. 
Hora: Dieciséis treinta a diecinueve. Lugar. Ayun
tamiento Castro Cillorigo. 

Fincas: 172 a 211. Fecha: 3 de marzo d. 1993. 
Hora: Nueve treinta a catorce. Lugar: Ayuntamiento 
Castro Cillorigo. 

Fincas: 212 a 244. Fecha: 3 de marzo de 1993. 
Hora: Dieciséis treinta a díecinueve. LUgar: Ayun
tamiento Castro Cillorigo. 

Fincas: 245 a 295. Fecha:: 4 de marzo de 1993. 
Hora: Nueve treinta a catorce. Lugar: Ayuntamiento 
Castro Cillorigo. 

Fmcas:_296 a 321. Fecha; 4 de marzo de 1993. 
Hora: Dieciséis treinta a diecinueve. Lugar: Ayun
tamiento Castro Cillorigo. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado con acuse de reci~ 
bo -a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados
deberán asistir personalmente o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en 
su nombre. aportando los documentos pUblicos o 
privados acreditativos de su titularidad y último reci
bo de la Contribución. pudiendo hacerse acompa~ 
ñar, a su costa. de un Perito y un Notarlo. 

Hasta ellevantamíento de las citadas actas previas 
a la ocupación, podrán formularse por escrito ante 
la Demarcación de Carreteras del Estado en Can
tabó .. calle Vargas. número 53·9.' planta, de San~ 
tander. cuantas alegaciones se consideren oportunas. 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los titulares, 
bienes y derechos afectados. 

Santander. 1 de febrero de, 1993.-EI Jefe·de la 
Deinarcación. Vicente Revilla Durá.-1.123·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica 
Territorial y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se hace pública la aprobación 
ddlnlttva de la relación de los bienes y derechos 
afectados por el plan especial «Can Tia Camps». 

del término municipal de Massanes 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo. en 
fecha 18 de enero de 1993. ha resuelto: 

Primero.-Fljar en 690 metros cuadrados la super
ficie de la fmca afectada por el expediente de expro
piación forzosa «Can Tia Camps». del término muni~ 
cipal de Massanes. y desestimar totalmente las ale
gaciones presentadas por doña Rita Rodó i Rlbas 
a la aprobación inicial de la relación de bienes y 
derechos afectados por el citado expediente. 
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Segundo._-Aprobar definitivamente la relación de 
los bienes y derechos afectado$ por el- expediente 
de expropiación forZosa que ejecuta el plan especial 
.Can T18. Camps», del término municipal de 
Massane .. 

Terciero.-Aprobar inicialmente el proyecto de 
expropiación, por el sistema de tasación conjunta. 
de la finca afectada por el plan especial «Can Tia 
Campa:. de Massanes. 

Cuarto.-Someterlo a infonnación pública, duran~ 
te el plazo legal de un mes a fin y efecto que se 
puedan presentar las alegaciones pertinenteS-, y Tea4 

tizar la COtIUpondiente notificación personal a los 
interosados. 

~. 20 de enero '" 1993.-El Gerente. 
Antoni Pamdéu. Ferrer.-1.46i:D. 

Anexo 

Relacl6n de los bienes y derechos afectados por el 
plan, especia( .. Can Tia _Ca~~. del ~,.mino muni

clpál de MJSS!Ules 

TI1:1Jla=: Uulsa Rodó Ribas Y Rita Rodó Ribas. 
'Oireeción: Plaza del Mercal, ¡; Llegastera (Gi

rona), ycalleJoon M""'8'lÜ. 5. Llqostera (Girona). 
Dorecbo _: PropiedaQ. 
Superftde: 690 metros c¡¡adn¡dos. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria¿ de Obras Públicas. 
Urb¡mismo y Transportes 

Pago de la fase prev/a-a la ocupación por la expro
piación forzosa de la obra: ff51-V-974. Acondicio
~mhmto de la carretera W-6027 entre Casinos y 
la W-6092. Términos municipales Casinos y Lliria;; 

Lupr; Ayuntamiento d. LUria. 
Dia: 25 de febrero de 1993. Hora: De nueve treinta 

a trece treinta. 
Lupr; AYuntamiento de Casinos. 
D1a: 25 de febÍ'ero de 1993. Hora: De dieciséis 

a dieciocho. 
Los interesados deberlm asistir provistos de su 

documento nacional de identi4ad,y acreditar la titu
lari<hu1 si no lo han hecho en otra fase del pro
cedimiento y si optaran por ser representados por 
otras personas éstas deberán acreditar su represen~ 
tación, en la forma establecida en el articulo 24 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anUncio se publica 
igualmente a lós: efectos est4blecidos en el articulo 
80.3 de la ""'.teYde~o Admi
nistrativo para los interesados que figuran como 
desconocidos o con domicilio ignorado. 

Valencia. I de febrero de 1993.-El Consejero 
Eugenio lIurrlel de 0rueta.-711·A 


